
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JuzGADO Sesenta (60) Administrativo del Circuito
-Sección Tercera- 

bogotád.c.

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mii diecinueve (2019)

Naturaleza del asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa
Radicación 11001-33-43-060-2016-00172-00
Demandante Jefferson Rojas Zamorano y otros
Demandado Nación Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional
Providencia Corrige providencia

1. ANTECEDENTES

La parte demandante solicitó que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del Código 
General del Proceso, el Despacho corrija la parte resolutiva de la sentencia del 29 de 
noviembre de 2018.

2. CONSIDERACIONES

Manifiesta la parte demandante que en la parte resolutiva de la sentencia del 29 de 
noviembre de 2018, se erró al momento de transcribir los nombres de algunos 
demandantes, en tanto se transcribió el nombre de "NACY ZAMORANO PAZ" siendo el 
nombre correcto "NANCY ZAMORANO DE PAZ".

Así mismo, solicita que se corrija el apellido del grupo familiar del señor "CAMILO ANDRÉS 
BALLESTAS" ya que el apellido correcto de estos es "BALLESTA".

Ahora bien, revisados los registros civiles de nacimiento del grupo familiar del demandante 
CAMILO ANDRÉS BALLESTA ROJAS1, advierte el Despacho que en efecto se incurrió en un 
error al transcribir el nombre de este y el de los accionantes OSCAR DOMINGO BALLESTA 
ROJAS BABILONIA, DELFILIA ROSA BALLESTA ROJAS2 y FLORIDIS BALLESTA ROJAS3, por 
ende se procederá a corregir la parte resolutiva de la aludida sentencia en este sentido.

Sin embargo, observa el Despacho que conforme al registro civil de nacimiento de los 
demandantes YOLAINE DEL CARMEN BALLESTAS ROJAS4 y FIDEL SANTO BALLESTAS 
ROJAS5, sus nombres se encuentran registrados correctamente en la citada sentencia, por 
ende no serán objeto de corrección.

De otro lado, se concluye que le asiste la razón al señalar que el nombre de la demandante 
NANCY ZAMORANO PAZ, se transcribió incorrectamente en la parte resolutiva de la 
sentencia pues se omitió la letra "N", sin embargo no es cierto que el nombre correcto sea 
NANCY ZAMORANO DE PAZ, pues así no aparece consignado en el registro civil de 
nacimiento del señor JEFFERSON ROJAS ZAMORANO6, ni en la presentación personal del 
escrito de poder allegado al proceso7.

1 Registro civil de nacimiento, folio 57 del cuaderno principal.
2 Registro civil de nacimiento, folio 58 del cuaderno principal.
3 Registro civil de nacimiento, folio 62 del cuaderno principal.
4 Registro civil de nacimiento, folio 59 del cuaderno principal.
5 Registro civil de nacimiento, folio 61 del cuaderno principal.
6 Registro civil de nacimiento, folio 122 del cuaderno principal.
7 Escrito de poder, folio 121 del cuaderno principal.
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En ese orden de idea y conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 
Proceso, esto es, que toda providencia en la que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto, lo cual aplica igualmente para los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella, procederá el Despacho a corregir los yerros anteriormente 
señalados.

3. DECISION

En mérito de lo expuesto se resuelve;

PRIMERO: Corregir los numerales primero, segundo, tercero, cuarto y quinto de la parte 
resolutiva de la sentencia del 29 de noviembre de 2018, los cuales quedarán así:

"PRIMERO: Declarar patrimonialmente responsable a la NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL de los perjuicios causados a 
JEFFERSON ROJAS ZAMORANO, NANCY ZAMORANO PAZ, LINA MARÍA DÍAZ 
ZAMORANO, CRISTIAN CAMILO ROMERO GÓMEZ, VIYANETH GÓMEZ CARABALÍ, 
JUAN DA VID LASSO GÓMEZ, EUZABETH AMU GÓMEZ, LUIS MIGUEL PILA SALCEDO, 
JHON ALEXANDER RIASCOS GARCÍA, MERLYLORENA GARCÍA, ALEJANDRA MERA 
GARCÍA, ANA MARÍA BALANTA DE GARCÍA, DILIA MARÍA GARCÍA BALANTA, 
ELCIBER GARCÍA BALANTA, DERIAN YESID CARABALÍ DÍAZ, RUTH MARIETH 
CARABALÍ CARABALÍ, YOLIMA DÍAZ MINA y WILMER CARABALÍ CARABALÍ quien 
actúa en nombre propio y en representación sus menores hijos JULIÁN ESTEBAN 
CARABALÍ DÍAZ y DANNY MAURICIO CARABALÍ DÍAZ; CAMILO ANDRÉS BALLESTA 
ROJAS, FLORIDIS DEL CARMEN ROJAS BRAVO y OSCAR DOMINGO BALLESTA 
BABILONIA quien actúa en nombre propio y en representación de su menor hija 
YOLAINE DEL CARMEN BALLESTAS ROJAS; DELFILIA ROSA BALLESTA ROJAS, 
OSCAR DAVID BALLESTA ROJAS, FIDEL SANTO BALLESTAS ROJAS y FLORIDIS 
BALLESTA ROJAS.

SEGUNDO: Como consecuencia de io anterior y a título de reparación de! daño, se 
condena a ia NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO 
NACIONAL a pagar por concepto de daño mora! a ios siguientes demandantes, las 
siguientes sumas de dinero equivalentes en salarios mínimos legales mensuales 
vigentes a ia fecha de este fallo:

Nombre Parentesco Indemnización
JEFFERSON ROJAS ZAMORANO Víctima 20 S.M.L.M. V.
NANCY ZAMORANO PAZ Madre 20 S.M.L.M. V.
LINA MARÍA DÍAZ ZAMORANO Hermana 10 S.M.L.M. V.
CRISTIAN CAMILO ROMERO GÓMEZ Víctima 20S.M.L.M.V.
VIYANETH GÓMEZ CARABALÍ Madre 20S.M.L.M.V.
JUAN DA VID LASSO GÓMEZ Hermano 10 S.M.L.M.V.
ELIZABETH AMU GÓMEZ Hermana 10 S.M.L.M. V.
LUIS MIGUEL PILA SALCEDÓ Víctima 20S.M.L.M.V.
JHON ALEXANDER RIASCOS GARCÍA Víctima 20S.M.L.M.V.
MERLY LORENA GARCÍA Hermana 10 S.M.L.M. V.
ALEJANDRA MERA GARCÍA Hermana 10. S.M.L.M. V.
ANA MARÍA BALANTA DE GARCÍA Abuela 10 S.M.L.M. V.
DELIA MARÍA GARCÍA BALANTA Tra 7 S.M.L.M. V.
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ELCIBER GARCÍA BALANTA Tío 7 S.M.L.M.V.
DERIAN YESID CARABALÍ DÍAZ Víctima 20S.M.L.M.V.
YOLIMA DÍAZ MINA Madre 20 S.M.L.M. V.
WILMER CARABALÍ CARABALÍ Padre 20S.M.L.M.V.
RUTH MARIETH CARABALÍ CARABALÍ Hermana 10 S.M.L.M. V.
JULIÁN ESTEBAN CARABALÍ DÍAZ Hermano 10 S.M.L.M. V.
DANNY MAURICIO CARABALÍ DÍAZ Hermano 10 S.M.L.M.V.
CAMILO ANDRÉS BALLESTA ROJAS Víctima 20S.M.L.M.V.
FLORIDIS DEL CARMEN ROJAS BRA VO Madre 20S.M.L.M.V.
OSCAR DOMINGO BALLESTA BABILONIA Padre 20S.M.L.M.V.
YOLAINE DEL CARMEN BALLESTAS ROJAS Hermana 10 S.M.L.M. V.
DELFILIA ROSA BALLESTA ROJAS Hermana 10 S.M.L.M. V.
OSCAR DA VID BALLESTA ROJAS Hermano 10 S.M.L.M. V.
FIDEL SANTO BALLESTAS ROJAS Hermano 10 S.M.L.M. V.
FLORIDIS BALLESTA ROJAS Hermana 10 S.M.L.M. V.

TERCERO: Condenar a la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
EJÉRCITO NACIONAL a pagar a los siguientes demandantes por concepto de daño a 
la salud la suma equivalente en salarlos mínimos legales mensuales vigentes a la 
fecha de este fallo:

Nombre Indemnización
JEFFERSON ROJAS ZAMORANO 20S.M.L.M.V.
CRISTIAN CAMILO ROMERO GÓMEZ 20S.M.L.M.V.
LUIS MIGUEL PILA SALCEDO 20S.M.L.M.V.
JHON ALEXANDER RIASCOS GARCÍA 20 S.M.L.M. V.
DERIAN YESID CARABALÍ DÍAZ 20S.M.L.M.V.
CAMILO ANDRÉS BALLESTA ROJAS 20 S.M.L.M. V.

CUARTO: Condenar a la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
EJÉRCITO NACIONAL a pagar a los siguientes demandantes por concepto de daño 
material en la modalidad de lucro cesante consolidado las siguientes sumas de 
dinero:

Nombre Lucro cesante consolidado
JEFFERSON ROJAS ZAMORANO $4.979.596
CRISTIAN CAMILO ROMERO GÓMEZ $4.979.596
LUIS MIGUEL PILA SALCEDO $4.979.596
JHON ALEXANDER RIASCOS GARCÍA $9.010.740
DERIAN YESID CARABALÍ DÍAZ $4.979.596
CAMILO ANDRÉS BALLESTA ROJAS $9.010.740

QUINTO: Condenara la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-EJERCITO 
NACIONAL a pagar a los siguientes demandantes por concepto de daño materia! en 
la modalidad de lucro cesante futuro las siguientes sumas de dinero:

Nombre Lucro cesante consolidado
JEFFERSON ROJAS ZAMORANO $20.242.249
CRISTIAN CAMILO ROMERO GÓMEZ $20.150.962
LUIS MIGUEL PILA SALCEDO $20.150.962
JHON ALEXANDER RIASCOS GARCÍA $36.374.532
DERIAN YESID CARABALÍ DÍAZ $20.242.249
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CAMILO ANDRES BALLESTA ROJAS $36.629.002

SEGUNDO: Notificar la presente providencia conforme a lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 286 del Código General del Proceso, esto es, por aviso.

®

NOTIFIQUESE Y CUME

\0 BONILLA ALDANA 
Juez

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA-

El suscrito Secretario CERTIFICA que la providencia se insertó en
ESTADO ELECTRÓNICOtpa del VE^TICINCO (25) DE ENERO DE 

DOS MIL DIECINuiwE (2010 publicado en la página web 
ww%.rama]Lipicial.gov.co

HUGO HERIRAN PUENTES ROJAS 
scretario

I i
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